
El pasado día 19 de octubre, tuvo lugar la entrega
de los Premios Empresariales CECLOR 2006. El acto
celebrado en el Hotel Jardines de Lorca la noche del
sábado, congregó a destacadas personalidades de la
vida económica, política y social de la Comunidad.

Tras la bienvenida a los asistentes, se dió paso al
acto de entrega de los premios CECLOR 2006. Confelor,
Sociedad Cooperativa (DAEN), representada por Julio
Ponce Parra, recibió el Premio de manos del Consejero
de Educación. Por parte de Dursa Properties, su
Presidente, Manuel González, recogió el galardón
entregado por la Consejera de Economía, Empresa e
Innovación. Pedro Cazorla, Presidente de CECLOR
entrego a  Juan José Puche, propietario del Mesón
Lorquino mientras que Francisco Jodar, Alcalde de Lorca,
hacia lo propio con el gerente de Instalaciones
Agropecuarias S.L..

Tras la intervención de los galardonados, Pedro
Cazorla, Presidente de la Confederación de
Organizaciones Empresariales de Lorca, dejó constancia
en su intervención del objetivo de los galardones que no

es otro que “transmitir a la sociedad
los méritos y los valores de las
empresas premiadas”.

El Presidente de CECLOR realizó
un llamamiento al tejido empresarial
a fin de seguir contribuyendo a la
generación de empleo y de riqueza
para la Comarca, “en este momento
del ciclo que obliga a enfrentarse a los
desafíos formados la competitividad
y el aumento de los tipos de interés”,
a la vez que solicitaba a los presentes
aunar esfuerzos para poder mirar el
futuro con optimismo.

Inmaculada García, Consejera de
Economía, Empresa e Innovación,
afirmó que Murcia debe seguir
creciendo, suavemente, pero con

fuerza y mantener el crecimiento de la Comunidad en
los niveles actuales que la sitúan por encima de la media
nacional y europea. Citó a las empresas galardonas como
ejemplo para todas las demás agradeciéndoles su
esfuerzo para conseguir una Comarca fuerte, solvente
y pujante.

La última de las intervenciones corrió a cargo del
Alcalde de Lorca, Francisco Jódar. El máximo
representante del Equipo de Gobierno de la ciudad vecina
felicitó a los
premiados al
igual que a
C E C L O R
por haber
l o g r a d o
q u e   l o s
P r e m i o s
C E C L O R
s e a n  u n
r e f e r e n t e
empresarial.
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El Consejero de Educación y Cultura, D. Juan Ramón Medina hace
entrega de su premio a D. Julio Ponce Parra, Presidente de Confelor
Soc. Coop.

Dña. Inmaculada García, Consejera de Economía, Empresa e Innovación,
hace entrega de su premio a D. Manuel González, Presidente de Dursa
Properties.

D. Francisco Navarro Díaz, Presidente de Instalaciones Agropecuarias,
S.L., recibiendo el premio de manos de D. Francisco Jódar, Alcalde de
Lorca.

D. Juan José Puche, propietario del Mesón Lorquino, recibe su galardón
de manos del Presidente de CECLOR, D. Pedro Cazorla Parra.
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EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA RECIBE AL
PRESIDENTE DE CECLOR

El pasado 10 de octubre, el presidente de la
Confederación Comarcal de Empresarios de Lorca
(CECLOR) , D. Pedro Cazorla, pidió al presidente de la
Comunidad Autónoma, D. Ramón Luís Valcárcel, que se
arbitren las medidas necesarias para la implantación de
nuevas empresas en el municipio que creen expectativas
de empleo, lo mismo que esta ocurriendo en otros puntos
del territorio regional.

Asimismo le solicitó que potencie el eje industrial
entre Lorca y Puerto Lumbreras con la creación de una
estación intermodal que atienda las necesidades de
ambos municipios.

Otro de los asuntos tratados fue el de la petición que

hacen los empresarios lorquinos para que de forma
definitiva se apruebe el Plan General Municipal de
Ordenación, aún pendiente, para que se llevar a cabo el
desarrollo urbanístico de la zona de Ramonete que se
contempla fuera del proyecto de Marina de Cope.

El Presidente de CECLOR insistió en la reunión
mantenida en la necesidad de construcción de las rondas
exteriores de la ciudad.

El presidente Valcárcel se comprometió a agilizar
cuantas propuestas hizo el presidente de los empresarios
lorquinos y aseguró su presencia en Lorca durante las
jornadas empresariales, que se celebrarán en la segunda
quincena de noviembre.

EL PRESIDENTE DE CECLOR SE ENTREVISTA CON VARIOS CONSEJEROS

El pasado 20 de septiembre, D. Pedro Cazorla
Parra, Presidente de CECLOR mantuvo una reunión con
Doña Inmaculada García Martínez, Consejera de
Economía, Empresa e Innovación, tratando como tema
principal de la misma el futuro Plan Industrial de la Región.

A su vez, se planteó por el Presidente de CECLOR
la posibilidad de crear un observatorio tecnológico en
Lorca, que sirva precisamente para impulsar el I+D+I y la
aplicación tecnológica en la empresa; manifestando Dña.
Inmaculada García Martínez que estudiaría dicha propuesta
una vez obtenidas las conclusiones de la territorialización
del Plan Estratégico, implantando el mismo si resultase
factible.

Finalmente D. Pedro Cazorla Parra le manifestó
que CECLOR esta trabajando en la realización de un
estudio socioeconómico que sirviera como herramienta
de trabajo para el sector empresarial.

El presidente de la Confederación Comarcal de
Organizaciones Empresariales de Lorca (CECLOR), D.
Pedro Cazorla, reclamó el pasado 27 de septiembre al
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
de la Comunidad, D. José Ballesta Germán, que
agilice los trámites para la construcción de las rondas
de circunvalación de Lorca, un proyecto que tanto el
equipo de gobierno del PP en la ciudad como los
empresarios consideran de vital importancia.

El Presidente de la patronal lorquina se entrevistó
con el consejero en su despacho de la Consejería,
situado en la plaza Santoña de Murcia, y ambos
acordaron reactivar la comisión creada por CECLOR,
el ayuntamiento de Lorca y la Comunidad Autónoma
para la construcción de las rondas.

El Presidente de CECLOR, D. Pedro Cazorla Parra, y el Consejero de Desarrollo Sostenible y Ordenación
del Territorio D. Benito Javier Mercader León, mantuvieron el pasado 26 de septiembre, un encuentro en el que
se habló de la situación actual de los sectores de actividad en Lorca, tales como el curtido, el sector textil, la
agricultura, ganadería y el sector de la construcción.

A su vez, se manifestaron la necesidad de emprender acciones para vertebrar la Región y que no se lleguen
a producir desequilibrios.

Como punto destacado se discutió sobre la lentitud en las modificaciones puntuales del Plan General
Municipal de Ordenación.

Otro punto importante a tratar fue la necesidad de desarrollo de los Planes de Infraestructuras, principalmente
los de los ejes de la carretera de Caravaca, carretera de Pulpí y La Hoya, que tienen aportados el documento de
inicio desde mayo.

Finalmente se solicitó por parte de D. Pedro Cazorla Parra la creación de un Gabinete Técnico de medio ambiente
en CECLOR, con el objetivo de impulsar la adecuación ambiental de las empresas.
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CECLOR FIRMA UN NUEVO CONVENIO DE GARANTÍA

SOCIAL CON EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LORCA

Un total de 90 alumnos podrán participar en el nuevo programa de garantía social suscrito entre CECLOR

y el Excmo. Ayuntamiento. El alcalde, D. Francisco Jódar, y el presidente de CECLOR, D. Pedro Cazorla, han

firmado el convenio de colaboración. Los alumnos que se beneficien del mismo trabajarán en materias de

albañilería, soldadura, servicios auxiliares de oficina, entre otras.

Se trata del décimo primer convenio de éstas características que se firma entre CECLOR y el Excmo.

Ayuntamiento de Lorca. El número de empresas que han colaborado con éstos convenios hasta la fecha es de

170. Los alumnos que han participado superan los 900.
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El Grupo Municipal Socialista del

Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, solicitó

mantener una reunión con la Junta Directiva de

la la Confederación Comarcal de Organizaciones

Empresariales de Lorca, CECLOR, a efectos de

exponer su proyecto de trabajo.

Dicha reunión se celebró el pasado 5 de

noviembre, en la sede de CECLOR.

REUNIÓN  DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CECLOR CON EL
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A FOMENTAR EL
DESARROLLO DE LOS SECTORES EMPRESARIALES DE ALTO

CONTENIDO TECNOLÓGICO

Publicada en el BOE Nº 222 de 25 de

septiembre, la Orden de 16 de julio de 2.007, de la

Consejeria de Economía, Empresa e Innovación, en el

marco del Plan Director para el Desarrollo de los

Sectores de Alta Tecnología de la Región de Murcia

2.007-2.010, para la concesión de ayudas destinadas

a fomentar el desarrollo de los sectores empresariales

de alto contenido tecnológico.

Serán susceptibles de subvención los siguientes

tipos de proyectos:

a) Proyectos de inversión destinados a la creación de

empresas de base tecnológica, entendiendo como

tal, aquellas cuya actividad está basada en la

aplicación sistemática del conocimiento científico y

tecnológico para generar productos, procesos o

servicios innovadores o mejorar sustancialmente

los ya existentes.

b) Proyectos de inversión, en empresas ya existentes,

que estén directamente vinculados a la aplicación

de innovaciones de alto contenido tecnológico para

generar productos, procesos o servicios innovadores

o mejorar sustancialmente los ya existentes.
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RELEVO EN LA PRESIDENCIA Y JUNTA DIRECTIVA DE LA
UNIÓN COMARCAL DE COMERCIANTES DE LORCA

El pasado 25 de octubre se celebró la Asamblea
General Ordinaria con carácter Electoral de la Unión
de Comerciantes de Lorca. En la misma se produjo
el relevo en la Presidencia y Junta Directiva de la
Asociación. A partir de ahora, y hasta el 2.009, la
Presidencia será ejercida por D. Diego Noguera Alarcón.

La nueva Junta Directiva incorpora a nuevos
miembros, jóvenes comerciantes pero con una

consolidada experiencia comercial. Sin olvidarse de
miembros incondicionales del movimiento asociativo, y
los Presidentes de Areas.

El principal objetivo del nuevo Presidente, será
realizar un estudio de las necesidades del Comercio
Minorista, así como potenciar y reforzar la imagen de la
Asociación, que cuenta con más de 400 asociados, en
todas aquellas instituciones y organismos Locales y
Autonómicos, entre otros proyectos.

PUEDES HACER YA TU RESERVA PARA PARTICIPAR
en el  SALON DEL COMERCIO Y OCIO 2008

(11, 12 Y 13 de Abril)
www. comerciolorca.com  • e-mails: ucc@comerciolorca.com • cca@comerciolorca.com
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CONVENIO CON
ASEMM 3

El 17 de octubre de 2007

se f i rmó un convenio de

colaboración entre CECLOR y la

empresa ASEMM 3, cuyo objeto

principal es la prestación de los

servicios de Consultoría para la

adaptación a la Ley de Protección

de Datos de carácter personal y

demás normativa de desarrollo en

vigor, a favor de las empresas

asociadas a CECLOR que así lo

deseen.

Unas cien mil pequeñas y
medianas empresas (pymes) y
profesionales autónomos de la
Región de Murcia pueden incumplir
involuntariamente la nueva Ley de
Contabilidad, que comenzará a
aplicarse a partir del 1 de enero del
año 2.008, porque todavía no se les
ha facilitado la información necesaria.
Así lo advirtió el presidente del
Instituto de Censores Jurados de
Cuentas de España (Icjce) D. Rafael
Cámara, en una entrevista que
mantuvo con D. Ramón Luís
Valcárcel.

El presidente del Icjce
aseguró que “el tejido empresarial
en Murcia, del que el 98% son
pequeñas y medianas empresas,
tiene una magnífica salud y no
queremos que se perjudique por
temas de carácter regulatorio con la
entrada en vigor del nuevo Plan de
Contabilidad”.

Asimismo indicó que las
empresas murcianas se van a

encontrar con la imposibilidad de
adaptarse a las nuevas normas
contables y financieras porque no
ha habido un período suficiente de
conocimiento de la legislación como
ocurrió anteriormente con las
grandes empresas. Cámara se quejó
de que “ya sólo restan menos de
cien días para la entrada en vigor de
la norma y los planes de contabilidad
están sin aprobar”. El plan se
encuentra todavía en fase de
información pública y periodo de
alegaciones, por lo que aún no se
encuentra cerrado, careciendo los
profesionales de información, lo que
generará incertidumbre y desajustes.

El presidente de los auditores
de España hizo un llamamiento “al
Ministerio de Economía y Hacienda
para que explique cómo va a estar
regulada la rentabilidad de las pymes
en España.”.

D. Rafael Cámara dijo que
el Plan General de Contabilidad
ocasionará problemas de adaptación

a 3,5 millones de pymes españolas
por ser confuso e incompleto.
Además auguró que “lo que va a
ocurrir es que muchas pymes no
obligadas a auditarse van a tener
que asumir un coste adicional,
porque no están en disposición de
conocer  cómo implantar  la
contabilidad en sus empresas.”

Tras la reunión mantenida
con Valcarcel, Cámara anunció que
“hemos estado hablando de la
celebración de unas jornadas para
explicar el Plan General de
Contabilidad para las pymes cuando
estemos en disposición de hacerlo,
posiblemente en noviembre.

Las pymes más afectadas
por el cambio contable son las que
tienen una vocación de crecimiento
y están bien posicionadas en el
mercado. Suelen tener más de diez
empleados, activos de 2,5 millones
de euros y una facturación de 5,7
millones de euros.

PROBLEMAS PARA LAS PYMES A LA HORA DE ADAPTAR SU
CONTABILIDAD A LA NUEVA LEY



AJE EXPLICA A LOS JÓVENES EMPRESARIOS QUÉ
HACER PARA PAGAR MENOS IMPUESTOS
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La clave está en realizar una buena planificación
fiscal desarrollando las actividades básicas de la
gestión empresarial bajo determinados parámetros

Pagar a los empleados, invertir para mejorar los
servicios que se ofrecen o financiar nuevos proyectos
son actividades habituales en la gestión empresarial.
Acciones que si se realizaran bajo unos parámetros
concretos permitirían a la empresa ahorrar a la hora de
pagar impuestos. Esta es la premisa sobre la que ha
girado la charla que ha organizado la Asociación de
Jóvenes Empresarios.

”Pagar menos impuestos es un recurso que está a
disposición de todos los empresarios. Lo que ocurre es
que en muchas ocasiones no sabemos cómo tenemos
que hacerlo”, ha señalado Jorge Gómez, ponente de la
jornada y socio-consultor de Garrigues Abogados y
Asesores Tributarios.

Con esta charla, AJE continúa con el programa
formativo que cada año pone en marcha para completar
la preparación de los jóvenes empresarios. En diversas
jornadas se analizan y repasan aspectos básicos del
mundo empresarial, ofreciendo información práctica que
se puede aplicar en el día a día.

AJE GUADALENTÍN EXPLICA CÓMO ORGANIZAR EL
TIEMPO PARA SER MÁS PRODUCTIVO

Esta jornada forma parte de
las iniciativas que la asociación
organiza periódicamente para
completar la formación de sus
asociados

La Asociación de Jóvenes
Empresarios del Guadalentín
organizó el día 3 de Octubre en
Lorca una jornada formativa en la
que se ofrecieron las claves para
sacar la máxima rentabilidad al
tiempo que tenemos.

Durante la charla se pusieron a
disposición de los trabajadores
diversas técnicas y herramientas
para planificar y organizar la jornada
laboral, con la finalidad de obtener

e l  m á x i m o
rendimiento en el
trabajo, siempre bajo
la premisa de que ser
más productivo no
depende del número
de horas, sino de
c ó m o  l a s
gestionemos.

L a  p o n e n c i a
corrió a cargo de
D a v i d  G o m a r i z ,
técnico superior en
gestión comercial y
marketing, y que
cuenta  con  una
amplia experiencia profesional en
instituciones como Fecom, la

Cámara de Comercio de Murcia y
la CROEM, entre otras.

Los Jóvenes Empresarios celebraron el pasado
sábado 8 de Septiembre en Lorca, el Día del Asociado.
Una jornada que se organizó con el objetivo de hacer
más llevadero el final de las vacaciones y la vuelta al
trabajo, y en la que no sólo se incluyeron actividades
de ocio, sino también talleres formativos sobre técnicas
de comunicación eficaz y relajación.

En el programa se han combinado actividades de
ocio, comerciales y de formación. Entre estas últimas
destacó un taller sobre técnicas de comunicación eficaz
en el entorno laboral y personal.

No faltaron tampoco las actividades lúdicas al aire
libre y un espacio para facilitar las relaciones entre los
empresarios, lo que permitió que algunos de los
asistentes pudieran cerrar acuerdos comerciales.

AJE celebró en Lorca el Día del Asociado
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JOSÉ PABLO RUIZ ABELLÁN, CONSEJERO DE TURISMO,
CON LOS JÓVENES EMPRESARIOS DEL GUADALENTÍN

Al acto también ha asistido el alcalde Lorca,
Francisco Jódar, dentro de los encuentros que AJE
organiza periódicamente con personalidades
destacadas del mundo de la política, la cultura o los
negocios

José Pablo Ruiz Abellán, consejero de Turismo, se
ha reunido hoy en Lorca con representantes de la
Asociación de Jóvenes Empresarios del Guadalentín.
Al encuentro, que forma parte de las reuniones que AJE
organiza periódicamente para fomentar las relaciones
de sus asociados con figuras representativas de distintos
ámbitos, ha asistido también el alcalde de Lorca,
Francisco Jódar.

Durante el acto los asistentes han podido analizar
con el consejero y el primer edil del consistorio lorquino
los aspectos más destacados de la actualidad regional
y local, especialmente en materia de turismo. La situación
del sector, las perspectivas de futuro o las iniciativas
puestas en marcha para atraer un mayor número de
visitantes a la Región son algunos de los temas que se
han puesto encima de la mesa.

“Ha sido un encuentro muy positivo para todos
nosotros. Hemos podido conocer las opiniones tanto de
José Pablo Ruiz Abellán como de Francisco Jódar sobre
asuntos que afectan al tejido empresarial de la comarca”,

ha explicado Ginés Méndez, presidente de AJE
Guadalentín.

Juan Segura, presidente de Etosa; Miguel Durán,
máximo responsable de Proexport; o Manuel Martínez,
gerente del Campus Universitario de Lorca, han sido
algunos de los últimos invitados en participar a estas
reuniones que promueven los Jóvenes Empresarios.

MIGUEL DURÁN, PRESIDENTE DE PROEXPORT, SE REUNE
CON LOS JÓVENES EMPRESARIOS DEL GUADALENTÍN

Este encuentro ha servido para repasar la
situación de la agricultura de la Región y conocer de
cerca la trayectoria personal y profesional del invitado

Miguel Durán, presidente de Proexport, ha sido el
último invitado a los encuentros que periódicamente
organiza la Asociación de Jóvenes Empresarios del
Guadalentín con personalidades destacadas de todos
los sectores del mundo empresarial.

Durante la reunión, que se ha celebrado esta tarde
en Águilas, los jóvenes empresarios han podido compartir
con Durán sus inquietudes acerca de la situación de la
agricultura murciana o conocer detalles sobre la imagen
que tienen las frutas y hortalizas de la Región fuera de
nuestras fronteras.

AJE continuará en los próximos meses organizando
este tipo de encuentros, con el objetivo de ofrecer a los
jóvenes empresarios de la zona la posibilidad de contactar
de primera mano con personas relevantes de diversos
ámbitos profesionales.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••



SEPTIEMBRE/OCTUBRE 2007
Confederación Comarcal de Organizaciones
Empresariales de Lorca • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CURSOS PARA TRABAJADORES EN ACTIVO

Básico prevención de Riesgos Laborales, duración

50 horas. Inicio: primer trimestre 2.008

Gestión documental en la oficina, duración 46

horas. Inicio: primer trimestre 2.008

Introducción al manejo de Internet como

herramienta de comunicación en la empresa,

duración 51 horas. Inicio: primer trimestre 2.008

Jornadas para la difusión de la formación ocupacional,

duración 5 horas. Inicio: primer trimestre 2.008.

CURSOS PARA TRABAJADORES EN ACTIVO DEL
SECTOR DE LA CONSTRUCCION

Interpretación de planos, duración 30 horas

Encargado de obra común, duración 20 horas

Ingles técnico en la construcción, duración 55

horas

Aplicaciones informáticas. Mediciones y
presupuestos. Avanzado, duración 25 horas

Internet, duración 25 horas

Excel avanzado, duración 25 horas

Project avanzado, duración 20 horas

Aplicaciones informáticas gráficas. Avanzado
(AUTOCAD), duración 30 horas

“CECLOR” CURSOS DE FORMACIÓN
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- BOE Nº 211

3 de septiembre

Resolución de 13 de agosto de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo del sector de harinas
panificables y sémolas.

- BOE Nº 212

4 de septiembre

Resolución de 21 de agosto de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio Colectivo marco para los establecimientos
financieros de crédito.

- BOE Nº 214

6 de septiembre

Resolución de 2 de agosto de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
la revisión salarial para el año 2006, del Convenio
colectivo interprovincial de la empresas de minoristas
de droguerías, herboristerías, ortopedias y
perfumerías.

- BOE Nº 219

12 de septiembre

Resolución de 29 de agosto de 2.007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo, de ámbito estatal, para las
industrias del arroz.

- BOE Nº 221

14 de septiembre

Resolución de 29 de agosto de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo de Sanyo España S.A,
Unipersonal.

- BOE Nº 226

20 de septiembre

Resolución de 7 de septiembre de 2007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se registra
y publica el Convenio colectivo de Alternativa
Comercial Farmacéutica S.A.

- BOE Nº 231

26 de septiembre

Resolución de 11 de septiembre de 2.007, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se registra
y publica el Acuerdo marco del grupo de empresas
formado por Altadis S.A. y Logista S.A.

- BOE Nº 234

29 de septiembre

Orden TAS/2800/2007, de 21 de septiembre por la
que se modifica la Orden de 4 de septiembre de
1997, por la que se dispone la publicación de los
Estatutos de Cruz Roja Española.

- BOE Nº 236

2 octubre

Resolución de 23 de agosto, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio
colectivo de Gallina Blanca S.A.

- BOE Nº 236

2 de octubre

Resolución de 17 de septiembre, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo de la empresa Radio Popular
S.A, COPE.

- BOE Nº 241

8 de octubre

Resolución de 19 de septiembre, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo de Fertiberia S.A.

- BOE Nº 246

13 de octubre

Resolución de 1 de octubre de la Dirección General
de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio
colectivo de Baxi Roca Calefacción S.L.U y Baxi
Fundición S.L.U.

- BOE Nº 250

18 de octubre

Resolución de 4 de octubre de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el IV Convenio colectivo general del sector de
derivados del cemento.

- BOE Nº 253

22 de octubre

Resolución de 3 de octubre de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio Colectivo de ámbito estatal del sector
de la mediación en seguros privados.

CONVENIOS COLECTIVOS



- BOE Nº 254

23 de octubre

Resolución de 4 de octubre de 2007, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se registra y publica
el Convenio colectivo de ámbito estatal para las
industrias del frio industrial.

- BOE Nº 259

29 de octubre

Resolución de 15 de octubre, de la Secretaría General
Técnica, por la que se publica el Convenio de
colaboración entre el Instituto de la Juventud del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre
la realización del programa “Bolsa de Vivienda Joven
en Alquiler”.

- BOE Nº 261

31 de octubre

Resolución de 17 de octubre, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se publica y registra el V
Convenio colectivo del Instituto Español de Comercio
Exterior.

-BORM Nº 213

14 de septiembre

Resolución de 1 de agosto, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de
Trabajo para Unión Sindical Región de Murcia de
CC.OO.

Resolución de 2 de agosto, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del convenio colectivo de
trabajo para empleados de fincas urbanas.

Resolución de 3 de agosto, de la Dirección General
de Trabajo, por la que por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación del convenio
colectivo de trabajo para construcción y obras
públicas.

LEGISLACIÓN

- BOE Nº 219

12 de septiembre

Corrección de errores del Real Decreto 1109/2007,
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción.

- BOE Nº 225

19 de septiembre

Real Decreto-Ley 8/2007, de 14 de septiembre, por
el que se modifican determinados artículos de la Ley
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada.

- BORM Nº 240

17 de octubre

Orden de 5 de octubre de la Consejeria de Agricultura
y Agua, por la que se aprueban las bases reguladoras
y la convocatoria para el año 2.007, de las ayudas
a la incorporación de ganaderos a programas de
mejora genética de razas autóctonas de la Región
de Murcia.
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ENVIE SU DIRECCIÓN DE
CORREO ELECTRÓNICO Y
RECIBIRÁ LA INFORMACIÓN
DE CECLOR DE FORMA MÁS
RÁPIDA
Envíe su dirección de correo electrónico y estará

actualizado constantemente de todas las novedades

que se produzcan. ceclor@ceclor.net


